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La 2° Sala de la Corte de Apelaciones de 
Temuco revocó la prisión preventiva que le 
había impuesto el Juzgado de Garantía de 

Temuco.

Diputado Jorge Saffirio valora aprobación del proyecto 
de Ley que elimina preexistencias en planes de salud

Arresto domiciliario total para 
Presidente de la Fundación Local

El Diputado Jorge Saffirio 
Espinoza elogió la aproba-
ción en general del proyecto 
de ley que elimina las pre-
existencias en los planes de 
salud, un paso significativo 
hacia el logro de una mayor 
igualdad en el sistema de 
atención médica chileno.

En un contundente discur-
so, el Diputado Saffirio desta-
có las profundas desigualda-
des en el acceso a la salud y 
en los prestadores dentro del 
país. Señaló el sobrecargado 
sistema público, FONASA, 

que atiende a la mayoría de la 
población pero sufre de listas 
de espera de años y, a menu-
do, de atención inadecuada. 
También recordó la historia 
de discriminación dentro del 
sistema privado de seguros 
de salud, Isapres, particu-
larmente en relación con las 
mujeres, los adultos mayores 
y las mujeres en edad fértil.

“Hablar de salud en nues-
tro país es hablar de des-
igualdad”, afirmó el Diputado 
Saffirio. “Desigualdad en el 
acceso y en los prestadores”.

El proyecto de ley apro-
bado propone la creación 
de un Plan Común de Salud 
dentro de las Isapres. Este 
plan tiene como objetivo ase-
gurar coberturas uniformes, 
incluyendo las prestaciones 
de FONASA, la cobertura de 
Garantías Explícitas de Salud 
(GES), la atención de emer-
gencia y la cobertura adicio-
nal para enfermedades catas-
tróficas.

De manera crucial, el pro-
yecto de ley también elimina 
cualquier discriminación por 

La 2° Sala de la Corte de 
Apelaciones de Temuco 
revocó, ayer viernes 18 de 
julio, la resolución de fecha 
10 de julio del Juzgado de 
Garantía de Temuco, que 
había impuesto la cautelar 
de prisión preventiva a Hé-
ctor Nasser Troncoso Tri-
viño, presidente de la Fun-
dación Local y decretó, en 
su lugar, las medidas caute-
lares de arresto domicilia-
rio total, arraigo nacional y 
prohibición de comunicar-
se con los coimputados

Neimar Claret Andrade Esto se dio tras la apela-
ción interpuesta por la de-
fensa de Troncoso ejercida 
por el abogado Dionisio 
Ulloa, quien aseguró que la 
Corte acogió su argumento 
de que su representado no 
supone un peligro para la 
seguridad de la sociedad.

En la decisión, la Corte 
también confirmó las me-
didas cautelares decreta-
das al imputado Andrés 
Felipe Albornoz Rubilar, 
consistentes en arraigo 
nacional, firma mensual 
y prohibición de comuni-
carse con los coimputados 
y además ratificó, con de-
claración, las medidas cau-
telares impuestas a Paula 

Beatriz Galleguillos Reszc-
zynski, de arraigo nacional 
y prohibición de comuni-
carse con los coimputados 
y adicionó la cautelar de 
firma mensual.

Como se recordará Hé-

ctor Troncoso Triviño fue 
formalizado por los delitos 
de fraude al fisco, uso mali-
cioso de instrumento priva-
do, uso malicioso de instru-
mento privado mercantil 
y administración desleal, 

luego de que la Fundación 
Local que preside recibiera 
más de 2 mil millones de 
pesos de parte del Gobier-
no Regional, sin saberse en 
qué fueron usados estos 
fondos públicos.

edad, género o preexistencia 
del afiliado al acceder a los 
planes de salud. El Diputado 
Saffirio enfatizó la justicia 
fundamental de esta medida. 
“No puedo concebir un siste-
ma de salud que genere este 
tipo de discriminaciones de 
entrada para sus afiliados”, 
aseveró.

Subrayó que es una cues-
tión de justicia que quienes 
puedan acceder a este tipo 
de planes de salud a través 
de Isapre lo hagan en condi-
ciones mínimas de igualdad, 
evitando cualquier discrimi-
nación en un área tan sensi-
ble como la salud personal, 
especialmente durante los 
momentos de mayor vulne-
rabilidad.

El Diputado Saffirio cues-
tionó los criterios arbitrarios 
utilizados por las Isapres 
para definir a las mujeres 
en edad fértil o a los adultos 
mayores como costos inhe-
rentemente mayores, lo que 
lleva a un aumento en sus 
prestaciones médicas. “Eso 
claramente es arbitrario y 
debe cambiar; por eso este 
proyecto es importante tam-
bién, colegas”, añadió.

Argumentó que es injusto 

que las personas que se es-
fuerzan por asegurar un me-
jor acceso a planes de salud 
a través de planes privados 
sean objeto de discrimina-
ción por razón de su edad o 
género. Si bien las Isapres 
pueden no cubrir a la mayo-
ría de la población, atienden 
a una parte significativa de la 
clase media y media emer-
gente que trabaja a diario 
para mejorar sus condicio-
nes.

El Diputado Saffirio men-
cionó específicamente su 
apoyo a los emprendedores 
con sus pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) en Malle-
co, a los jóvenes profesiona-
les en Lautaro o Vilcún, y a los 
trabajadores independientes 
de Victoria. “Por ellos, por la 
clase media de nuestro país 
que hoy tendrá un beneficio 
directo con este proyecto... 
anuncio mi voto a favor de 
esta iniciativa”, declaró.

Concluyó expresando su 
creencia en la clase media y 
en la igualdad de acceso a la 
salud como piedra angular de 
una sociedad sana, compro-
metiéndose a apoyar todas 
las iniciativas que protejan y 
respalden estos principios.
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